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Señora. 

Leisis Martínez. 

 

 

Referencia:   Contrato de concesión No 007 de 2010, para que  el Concesionario, por su cuenta y 

riesgo, elabore los diseños, financie, obtenga las licencias ambientales y demás 

permisos, adquiera los predios, construya, opere y mantenga el sector. Ruta del Sol – 

Sector 3. 

 

Asunto:  Requerimiento P_05696. 

 

Respetado señor Martínez, reciba un cordial saludo. 

 

En atención a su petición registrada según nuestra codificación interna con el número P_05696, por medio 

de la cual manifiesta que en el año 2018 vivía en la vereda San Rafael en un predio de propiedad del señor 

Eduardo Ochoa Gutiérrez, por donde estaban construyendo la doble calzada. Así mismo, señala que 

funcionarios de Yuma le informaron que le iban a entregar cuatro millones de pesos por el traslado, dado que 

iban a comprar la vivienda donde ellos vivían e indica que ya el cheque estaba firmado para la entrega del 

dinero, pero que no se han vuelto a poner en contacto con ella. 

 

Al respecto, nos permitimos comunicarle que dentro del proceso de adquisición del bien inmueble de 

propiedad del señor Eduardo Ochoa Gutiérrez existió un cambio en el diseño de compra, razón por la cual, 

se realizará la actualización de insumos sociales. Por lo anterior, no es posible realizar pagos por concepto 

de compensación socioeconómica.  

 

Sin otro particular, procedemos con el cierre del requerimiento del asunto.  

 

Atentamente, 

 

 

 

SISTEMA DE ATENCIÓN AL USUARIO 

YUMA Concesionaria S.A. En Reorganización 
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